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Oct. 2010 

LEY DE CONSCRIPCIÓN 
Y ALISTAMIENTO MILITAR

GO Extraordinaria Nº 5933 del 21/10/2009 
Con motivo de las intensas fiscalizaciones al sector privado, se ha incorporado al listado de obligaciones con incidencia en lo laboral, la comprobación de la inscripción de todos los trabajadores de ambos sexos, en edades comprendidas entre los 18 y los 60 años
Consideramos que las principales obligaciones de los patronos establecidas en el texto legal, son las siguientes:

1) Deber de informar a sus trabajadores sobre la obligación en la que están, de inscribirse en el Registro Militar y las sanciones que les pueden ser impuestas por no hacerlo:
Inscripción en el Registro Militar 

Artículo 56. Los venezolanos y venezolanas de conformidad con la Constitución de la República, tienen el deber de inscribirse en la Junta de Conscripción más próxima a su residencia o domicilio, dentro de los noventa días siguientes a la fecha en la cual cumplen la mayoría de edad. Los venezolanos y venezolanas residenciados o residenciadas en otros países, cumplirán el deber establecido en este artículo, a través de las representaciones diplomáticas o consulares, acreditadas por la República Bolivariana de Venezuela.
Artículo 82. Los venezolanos y venezolanas que no se inscriban en el Registro Militar en la oportunidad legal serán sancionados o sancionadas con multa equivalente a doce unidades tributarias (12 U.T.). 

2) Deber de Orientación sobre la ubicación de las Juntas de Conscripción donde pueden inscribirse los trabajadores y sobre el deber de portar en todo momento, junto con su Cédula de Identidad, la documentación que acredite haber cumplido con las obligaciones militares; o cualquier otra información de interés para los trabajadores: 
Deber de orientar a inscribirse en el Registro Militar 

Artículo 58. Las autoridades educativas de instituciones públicas y privadas, los padres o madres, tutores o tutoras, representantes, profesores o profesoras, maestros o maestras, los patronos o patronas que tengan bajo sus órdenes o servicios a venezolanos o venezolanas en edad militar, tienen el deber de orientarlos y darles facilidades para inscribirse en el Registro Militar.

Deber de portar documentación 

Artículo 78. Los venezolanos y venezolanas están en el deber de portar la documentación que le acredite haber cumplido con las obligaciones militares, de acuerdo a lo previsto en el Reglamento de la presente Ley. 
3) Deber de exigir el documento de inscripción militar:
De la obligación de exigir la inscripción militar 

Artículo 81. Las personas naturales, el patrono o patrona de empresas, sean éstas de derecho público o privado, y los o las representantes de las cooperativas, antes de celebrar el respectivo contrato de trabajo, están en la obligación de exigir a los venezolanos o venezolanas la presentación del documento que acredite su inscripción militar o haber cumplido el servicio correspondiente. En caso de incumplimiento de esta obligación se aplicarán las sanciones establecidas en la presente Ley. 

Aún cuando la norma parece referirse a los trabajadores de nuevo ingreso, sugerimos que se exija a todos los trabajadores que estén en nómina, y que una copia de dicho documento, se anexe a su carpeta de vida en la empresa.
SANCIONES:
A nuestro modo de ver, no existen sanciones específicas para las empresas privadas que incumplan con la citada ley. No obstante, hemos tenido conocimiento de que a algunas empresas se les han impuesto multas, por no poder comprobar que todo su personal cumplió con el deber de inscripción militar.
Por lo tanto, sugerimos implementar de inmediato la siguiente política:

a) Exigir a los trabajadores el cumplimiento de su deber de inscripción, suministrarles orientación y facilidades necesarias a fin de que lo hagan, y dejar constancia de por escrito de que la empresa ha cumplido con este exhorto.
b) En el caso de los planteles educativos, exigir a los alumnos mayores de 18 años el cumplimiento de este requisito.
c) Agregar en los expedientes de Recursos Humanos copia de la constancia de inscripción militar de cada trabajador en edad elegible. 

d) Constancia de que el patrono ha cumplido con su deber de informar a todos los trabajadores sobre esta obligación, así como de haberles solicitado por escrito a los trabajadores el cumplimiento obligatorio de este deber.
e) En la medida de lo posible, coordinar con las circunscripciones militares de la respectiva jurisdicción de la empresa, operativos para facilitar a los trabajadores su inscripción. 
f) Identificar a aquellos trabajadores que aun no estén inscritos y exhortarlos a que lo hagan. 
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